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15. El cuarto ejerCiCio consistirá en, la exp-osición. durante
una hora como máximo, de una lección elegida po:, el Tribunal
entre dioz sacadas a la &uerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará aloposHor.
por un plazo maximo de S8JS h;)ras. peró, durante este tiempo
pG{lrá uUízar los Iíbros, notas, material, etc., que solicite,

18. Los t~Júrcicios quinto y sextosorán de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo~

menlo de su constitución, reglamentara y hani pú.blica, segun
la naturaleza de la disciplina, la forma da realizar estos tra·
bajos, el ultimo de los cuales habra de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejorcicios, en la forma yueestime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios eseri
t,)S al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajo,; de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el .Secretario dúl Iribunat y
rubricados por el Presidente, se conservarán, hasta qUe se vefi·
fiqu~ la lectura en la sesión <] sesiones postcr'jores, en una
urna que quedará, lacrada y sellada, bajo la custodia del Se
cretario. El sello de le. urna se 10 reservará· el Presid.ente del
Tribunal.

18. En cualquier memento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi+
ran tes carüce de los requisitos exigidos en la convocatoria se
1<; ~xcluini de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pas2.ndosB, en .su caso, el tantO dé culpa a la jürisdícción ordi~

naria .si se aprecias8 inexactitud en la declaración que formuló
y cümunlcánd,)lo, en todo caso. el mismo día a la Dirección
Gl'I1€Tlil de Universidades e Investigacíón,

VII. Calificación de l~)3 ejercicios y prqpuesta

19, Lt"s eíorcicios serán eliminatorios si el Tribunal acue:rda
la 8xdus:ón por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastd.rán tr<\) votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

:20. Después de cada sesión se le:;.:antará un acta circuns
tanciada, y en ella so hará constar el iuicio motivado que
cada Juez formare-del eJerccio ef0ctuado.

21. Antes de la votación cel primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajes pn,Stmtados por los opositores y 01 valOr quC', a su
juicio, tenga cada tlno de ellas', Estos mformi~s serán comunJcá
dos a tcdoslos mi€'mbros det Tribunol y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conf,,-rmes pa.ra que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de- los opósitores obtu
viese dicho numero, S€ proctoC!eré.'a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos Y,' si tampoco en ésta&
se lograse, &e declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri·
bunal hará la propuesta a faVor del aspirania que hayl;l. alcan
zado el mayor número de votes, dentro de· la condición esta~

blccida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
el día siguiente d~ la votación definitiva y convocados los opo~

sitores por él designadas, el Presidente les irá llamandó por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, pará que elijan plaza ent¡'e las vacantes, Ya por si, ya
por persona autorizada a:I efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de ele>.::dón de plazas
ni la des'gnase en instancia formal o por persona debidamente
auturizada, el Tribunal acordara para cuál hIt de ser propuesto,
apc'ando, si fuera necesario, a ;a votación· entre iueces.

Hecha la elección por los int{~resados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
qucp.a· recurso .algullo.

2:1. Formulada In propuesta, el Tribuna-t hará púbJicala
nl!~ma y, en el término de- tres días a panir de la fecha de
aquélla será elevada con el expedien1e del concurso·oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia..

VIII. Presentactón. de documentos

24. los a&pirantes propuest08 por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del. plazo de treinta días háhi~

les a par~ir de la publicación por el Tribunal cle la propuesta
formulada, 195 documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor
3." Certificación hegativa d~ anteceden tos penales, expedida

por el Registro Central de penados y Hebcldes.
4." Certificación de no padecer enfermedfld infecto-contagio~

sa ni defecto fisico o psíquico que inhabIlite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida porua Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto
bueno de la JefatU;:'a Provincial de Sanidad.

,'j." En el ca~o de aspirantes femeniuos, certificación de
haber cumplido el Servicio Soctal o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de documentes.

Los documentos citado" en los números 3." y 4.." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatOria, se
podrán acréditar por cualquier medio de prueLa admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayr)!', no pre~entaren su documentación, no podrán ser nomo
b,ados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin penui
cio de la rcsponsabi iidad en que hubieran pedido incurrir por
falsedad en ,a instancia a que se refiere la norma tercera de
<'sta convocatoria, En este caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional, eiettuandouueva votación, conforme al procedi~

I"niento sE'l1alado en la norma 22 de esta convocatoria. entre
los a.spirantes que hubieran aprobado los ejercicips de la opo
sición.

Les aspirantes propuestos que tengan la condición defuncio
narlos públicos estaran exentos de justificar. documentalmente
las condícionc,s y reqmsito..<; ya demostl'ados para obtener su
antericr ncmbramientc, debiendo presentar certificación del Mi~

nisterio ti Organismo de que depenqan, acreditando su condición
y cuantas circun:otancias consten en su hoja de servicios.

IX. TOm<tde posesión

25. El aspirante o aspj:rantes propuesto& por el Tribunal,
una vez¡ expedido el nombramiento. en. el que figurarán el
número del Registró de Personal y la fecha de nacimiento,
deberán tomar po:,cslón de su d~stino dentrO del plazo de un
mes a contar d8sd~ la notifkadorr del ncmhramlento, salvo el
supuesto de qU'lsca apEcable lo dispuesto en el articulo 57 de
la Ley de Procedimiento AdminÜiirativo.

En el acto de toma <1e· posesión se prestará juramento de
acataniiento a los Principios fundamtmtajes de! Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamontales del Reino.

X. Normas finn.le8

26. La convecatoria y sus bases y cuantos actos administra~

bvos so deriven de é&ta y de la actuaCIón del Tribunal. podrán
s(:r impugnados por los interesados, en lLS· casos y en la forma.
estn.hiecicos en la Ley de Prccedimiento Administrativo.

27. Si so pr.:,dujeran en lo sucesivo, cambios oficiales en los
planes de estudio de las res(.Jf'ctivas Facultades o en ja estruc
tura úrganica de la l'l1señanza, en especial nc los Departamentos
universitarios, Jos Prc1E'sores designados podrán ser adscrit~s
por el Ministeno de Edu<...ación y Ciencia, mediante o.den ,moti
vada aL desempel'io de la. di1;icíplüw que haya venido a sustituir
o a d<~sarroHar la que tenían centro de su Universidad.

Madrid. 1 de marzo de 1974-EI Director general de Uni
versidades e Investig;::'I..c1ón, Felipe Lucena Conde.

ORDBN del de marzo de 1974 por la que se
anuncia a concursooposiciótl, para su provisión en
propiedad y en turno libre, la plaza cW Profesor
agregado de "Geografía hUJ1!'(tna~ en la Facultad de
Filosofía y Letras de la UnlVerSldad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Geo
grafía humana... en la Facultaa de Filosofja y Letras de la
Universidad de Barcelona,

Este Ministerio. previo informe de la Comisión Superior de
Persomil ha r~suelto anunclIlr la mencionada plaza para su
provisió¿ a concul'so-oposidón; en turno libre. .

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reumr
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superic-r de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden; y el concurso-oposición se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se sefi~lan. .

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demas reqUI
sitos exIgidos en la Orden de convocatoria ~orrespondien,te,

podra concurrir a los ccncursos de acceso qu~ s~ anunCle~

para la provisión de las cátedras de igual denOlmnaclón o eqUI
paradas, ficgun lo dispuesto en el articulo 4.~, 27, del Decre
to 1200/1966 de 31 de marzo.

Lo digo a V. I. para su conociJ'!liento y efectos.
Dios guarde aY. 1. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general do Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta f~(;~a,
por la que se convoca, previo informe favorable de la. q~mJSIÓn
Superior de Personal, para su provisión a concursO-?pOSlClOn, en
turno libre, para el ingreso en el CUC{PO de Profesores Agre
gados de Universidad, la plaza·'ue Profesor agregado de .Geo'
grafía humana", en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Barcelona

Esta Dírección,C€'neral hace públicas las normas por las que
se· hahrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
\15 siguientes:



6632
•

1 abril 1974 a. O. del E.-Núm. 78

v. Comienzo de los exámenes

1. Normas generales

1.- El concurso-oposición so regirá por Jo establecido ~n ,la
presente Orden de convocatoria Ley ~3/19?5• .de 17. de. Julio.
sobre estructura de las Facultades UmvCrsltanas y su. ~rofe.
sondo; Reglamento General para ingreso eula Admln:ist~a

ción Pública, aprobado por Decreto 14.11:/1.9Ü~, de 27 de JU~l?:
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orde:1 mlm~t.cnal de 30 de m.,yo
de" 1966, .sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plaz8$ de Profesores agregados, y. Decreto de la
Presidencia del Gobiemo315/1964. de J de febrero. por elqu'J
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles d.el Estado.

JI. Requisitos

2.a Para ser admitido al concurso-nposidón se requieren las
umdiciones siguientes:

Al Ser español
Bl Haber cumplido veintiún aE'iosde edad. .". .
CJ No haber sido separado medIante eXJ?ediente dlsctphnano

del servicio del Estado. de la Administracion Institucional o d;e
la Administración Local, ni hallarse inhabilítado para el servl~

cio de funciones públicas, .,.,
DJ Haber aprobado los . ejercicios y cumplido los reqUisitos

necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectoccontagiosa ni- defet..10 fi~

sieo o psíquico que inhabilite para el servicio.
Fl 'Carecer de antecedentes penales por la comisión de. deli

tos dolosos, tantc en la fecha de. terminación del plazo de pre~

sentacián de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera. de las circuns-
tancias siguientes: . .,.

al Haber desempeñado funCión docente o ll1vestlgadora efec
tiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualqmei'a
de las InStituciones que Se expresatl .~ .. continuadióh:

a') Universidades del Estado, Institutos de tnvestigació~ e
profesionales de la. misma o del. Consejo Superior de InvcstIga~
ciolies Científicas, acreditadas· .medi'l1nte certificación expedida
por los Rectores correspondientló!s ola Secretaría Gell€ntl.del
Consejo Superior de Investigaciones Cientl\icas. resp;E'dnra
mente.

b') Ce1\tros de EnseflanZ.a Superior delSacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante cerlificación expedida por ,los Hedores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitario3, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad d~
Madrid, visada por el Redorado deJa mism"t. .'"

d'l Institutos de Estudios Políticos, TIWdlHnte <:ertiflcaClOn
expedida por el Director del mismo, en la que se hará con,st.,'1r
además la condición de miembro o 'colahorador del interesado.

e') Real Colegio Mayor. Alborhociano de San Clem{';lW. de
Bnlonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que cQnstará,ademas, la condición de
becarlo del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear,qu€ se justificará mediante
c.ertificación expedida por el Presidontede la misma, en la. que
se hará c.onstar además la condición de colaboradora investi
gador del. interesado,

g') Universidades de la Iglesia, legalmente: r:éconoddas con
arreglo al Convenio do la Santa seda de '5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado c.orres~
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que Se justifit::an\ me·
diante certificación del Dire<:tcirdela misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria d~ Madrid, me';'
diante certificación expedida por la Secretflría. General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.•

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de é.arácteroficial, mediante certificación expe
dida por los Redores o Directores dé lós respectivos Centras,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedráticos de Centros docentes de Grado medio,
Con tres años completos de ejercicio en la catedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del S;ervicio SOCial, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una ve?, tH<minada la oposición, con
forme 10 determina el articulo 4." deID()creto Hll/1968, de 21
de junio.

IfL Solicitudes

3.& Quienes deseen tomar parte en los concur.sos-úposicionBs
dirigirán la solicitud a esta DjrecciónGeneral, dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir del siguiente al dcla publica
ción de la convocatoria en el .. BoIetin. Oficial oel Estado,.,
haciendo constar el domicilio del aspirante y nún1€'ro del docu
mento nacional de identidad y que reúilen las· condiciones exI
gidas que se. -especifican anteriormente, debiendo relacionar to...
das las que le afcct8n, que se referirán a la f0cha de expiración
del plazo señalado para la presentación de las instanCiaS.

Igualmente debúrán hacer constar q'Ue Se corn.prometén, en
su caso, a jurar acatamiento a,- los Principios Fundamentaleit

del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.11 La prcsf>ntación de instancias deberá hacerse en ~ste
Departamento ° por cu-t11quiera de l~s conduct?s. que. senala
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdmmIstratlvo: en
cuyo caso se entenderá que han tenido. entrada en el RegIstro
General dei mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a qua -se refiere dicho artículo. . ..

Los sC'licitantes debl~ran sat.isfacer 100 pesetas en metal.1~o
por dere(:hos de formación de expediente y 500 J.?esetas, tamblen
en metálico, por derechos d') 8,Xamell-, La cantidad de 600 pe
setas a que ascienden Jos antenores derechos· podrá ser a~ona.

da directamente en la H¡lbiJit.nClón del Departamento o med~ante

giro de acuerdo con Jo qll!3 seestabl!:'ce el artículo ,66 ne ~a

Ley 'de Procedimiento ,Administ.rativo, \miénd~se a la m.s~ancla
elresguanlo correspondiente en el quehabra de especiflcarse
necesariarnellte la denominación de la plaza de Profesor agre~

ga-do a la que el aspirante concurre. . . . .
Los aspirantes deberán aco~pafiar a sus .1llsta~,CHts certIfl'

cación acreditativa de la funclOn decente o mvestJga?ora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Un¡verslda~ o de
Escuela Técnica Superior 0l.l el quec~:mstarán !as cuaJ¡dade~
y labor realizadas por el aSpIrante, debldamente mfcrmado pOl
la Junta de Fp.c-ultad O de Profesores de la Escuela reSp€C~lVa,

cuando se· trate de persona afectada al Centro o a un~ UIl;lVer~
sidad extranjera y ,por él Consejo Superior de Inv,,:sttg:lClones
Científicas, si se trata de personas que hayan reahzado labor
investigadora, bIen en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nucionales dexttai1jeros. .

5. ~ ~Expirado el plazo de presentación de !nstancJas y, pre
vios lOe, .requerimientos. qn€' procedan a. los mteresados cuyas
instancias adoleciesen de algun defecto, par~ que en un plazo
de dkz días suh<;á.nen éste o acompaJ1cn los doc:um.entos pr~

ceptivos, parla Dirección C¡>nerfll se aprobará. la lJst~ p~oVl

sioh~~t deaspjTantesadmitidos y exduidos, que se publ!cara en
el "Bofetin Oílcialdel Estado», y en la que se conslgnarán,
con el nombre y apellidos de l()sasp-itantes, el numero del
docUma.ntonacionnl de identidad. .

Los interesados podrán interponer la rec1amació? prev~sta

en el artículo 121 de la L€'yde Procedimiento AdlTl:~l1ls.tratlvo,

en el pIa,Lo de Quit~ce días hábiles a contar ~esde el Sl};:-wente al
de la publicadón de la lista a que so refiere el parrafo an
terier,

Las rcchtmnciones que se presentasen serán aceptarlas o re
chw~,adn3 en la Resolución aproba.mlo la llsta definitiva., qut? ~e
puhlicará en el "R(lletín Oficial del Estado», y en la que flgU'
rara, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nadonal de identidad,

Contra" la .anterior Resóluclór los· interesados podrán inter·
poner recurso de alZada ente. eSleMinisterío, en el pl;<zo ,?e
quince díu<¡ hflh¡]cs a partir del siguient.e al de la publlcaclOn
de aquella en el «Boletín Oflcial del Estado",

IV. Tribunai

6:' El Tl"lbunal que hado juzgar los tierdcios del con~llrso

oposición estará con-stituioopor el Presidente, que cebera per
tenecer al Consejo Nacional de Educaci.ón '? a. las .R.eal~s Aca
demias o al COllsejo Superior d\" fnvestlgaclOneS ClOntíflcas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o, Vicerrector
de Uni....nsidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela-Técnica Superjor~ tres Vocales, c:atedráticos o Profe·
sores agregados dedisciplína igual. o anál0!7a, a la que es
objeto cleprovisión, yun cuarto Vocal.. Cat~dr:atlCo o no; espe
cializado pn ladisdplina o en matenaq .slmtlares, deslg!lado
por el Ministerio, a propuesta en terna del Consejo NacIOnal,
de Educaci6n, de acuerdo con lo dispuesto en la, Ley 45/1968,
de 27 do julio, y Orden ministeria.l de 30 de. mayo de ~966..

En la misma forma serán designados los respectivos su-
plentes. ,

El nom"!Jnllnip.-rrto del Triounal S'C publicará en el ",Boletm
Oficial del Estado" de acuerdo con lo que se establece en el
artículo ~.", 1, dd Decreto Hl1/1963, de 27 de junio. que apr?~ó
la Reglamentación General 'pera el ingreso en la AdministraclOn
Nbticu. .

7,"1.05 miembros del Tribunal dcberim abstenerse do m
tervenirnotíficándol-o a esto Minlste-rio, y los aspirantes podrán
recusarl;)s cuando concutranlas circunstancias. previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

•
8," Una vez constituído, el 'Tribunal acordará y pubJic:ará

en el «Boletín Oficial detEstado», con quince días de antelaCIón,
la fecha, hOÚi Y' lugar en que naya. de verificarse la presenta
dónde los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para detE-rminar el· orden en que habrán de actuar los I!li,smos
y la fecha. hora y lugatdeI comienzo del primer C)yrClClO d~

la oposición. Para los ejercicios sucesivos,. el anunCiO debera
hacer:>e pú bIico por el Tribunal en los locales donde se hay~n

cc1l::bnldo lns pruebas anteriores y por cualesquiera otro: medIOS
que se juzguen convenientes para facilitar su a.mph? cono
cimiEmto, con veinticuatro horas, al menos, de ant.CH.'I/'16!l.

9." En ilingúfl caso podrá. exceder de ocho meses· el, tiempo
comprendido entre la publicación de. esta convocatorIa y el
comIenzo de lús ejercicios.
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VI. Ejercicios

w, Todos los ejercicios del concursChoposjción seran públicos
y S.f' verificarán sucesivamente

H. En el momento de supresentacíón &1 Tribunal, los opo"
,,,itores entregartm' los trabajos profesiona~es y cte,.investigación,
HIl 9l~ caso, y -una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las clisciplinasqttecomprenda
la. plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acurdado en orden "a la práctica de los dosultimos ,ejercicios,

12. .El primer ejercicio delqmcurso-opos'idónconsistíráen
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de ~una hora, Séguid~ de la l:iiscusión
de los opositdr'es o jueces durante el tiempo que estime, oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán, por ,escritoque'entre
garán al Tribunal, en el momento de su intervención:, 61 iuido
CrItico que les merezca la labor docente y científica previa dE!
5US coopositores.

La réplica de éstos se hará, entadacaso. a continuación
de aquella lectura, pero _seratlficaf!:'l por escrito entregadú al
Tribunal en un plazo de veinticuatro horas,

13; El segundo ejercicio consistirá en laexposiqiÓri,oraldel.
estudio presentado por el opositor -acercadelconcepto,>métocfo, ..
fuentes y programa de la disciplina,' durnnte el plazo maximo
de una hora,~eguidade disc\lsión; como _en el ejercido antertor.

14. El tercer ejercicio consistirá ,en la exposición., ,Qurante
una hom como máximo, de unalecciGnelegicia;,po,re1opositor
entre la de su programa y cuya preparación habrá hecho 11,
bremente,

15. El cuarto ejercicio, consistini,en "lf!.' exposición~ ,durante
una hora. como máximo, de una ,lección, elegida por el Tribunal
eutre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta. lección. se- incomunicaráat oposit()r,
por un plazo máximo de seis horas, pero, dunmte este tiempo
podrá utilizar los libros, notas, material, etc. que solicite.

16. Los ejercicios quinto y $exto serfmde carácterprádlco
y de índole teórica, respedivamenwEl, Tribun,jiLen: elmQ~
mento de Sll constitución, reglamentará yharápúbUca, segun
la naturaleza de la disciplina,Ja ~ormade reaUzarestostra
bajos, el último. de los cuales: habrá de serexpuastoporesc:rito.

El Tribunal podrá fraccionaryampIiar estosdos'últimoB
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leeriul púbIicament~los ejerdciosescritQs
al terminar cada uno de .ellos. <Si la led.ura no pudiera hacerse
en 01 mismo acto,. los trabajos de lbs opositores, encerrad05en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se const:Jrvarnn. ;hasta guasa verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna quoquf:'dará,
lacrada y sellada, ha,jo la custodia del Secretario. El,:;¡el1odela
urna se lo roservaráel Presidentedal Tribunal.'

18. En cualquier momer.to deipl"'Ocedimiento d.El selección.
si llegase a conocimiento del Tribúnal que algunos de los.a!'Jpi...
rantes carece de los requisitoS: exigici0s en la cortvocatOliase le
excluirá de la misma. previa audiencia del propio iIlteresado;
pasándose, en su caso, el tantoge culpa. a 1ft, iv,risdicción
ordinar\a si se apreciase lnexáCtítuden la declar&ción que
formul§ y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a "la
Dirección G~neral de UniVersidades e Investtga:dón.

VII. Calificación de los ,ejercidos :v propuesta

19. Los ejercicios seranelimínatol'ios si elTribunalacuérda
la excl usión por unanimidad, Se exceptúa eL primeretercicio,
en el qUe bastarán tres votos adversos para que. los opositures
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se 'levantarª, un acta vircuns
t.anciada, y en ella se hara constar el Juicio motivado que
cada juez formare del. ejercícioefaduad0.

21. Antes de. la votación del primer ejercido, caciaun-ode
los jueces entregará al Presidente un informe 'acerca da los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a .su
juicio, te'\iga carla uno de ellos. Estos:infonnes serán 'comunica~
dos a. todos los miembros del Tribun.a.l y Se unirán'ál expedientK

22. La votación será publica y nominal y se, necesitar!%.n
tres votos conformes para que hayapropuesl"a, cualquiera que
sea el número devotalltes.Sining\1no de los opositores obtu
viese dicho número, seprocederA aS('lgunda. ytercerúvPtaciól\
entre los: qUe hayan alcanzado más votos y, sltnmpocoen
éstas se lograse~ se declarara no haber .lugara l-aprovisión de
la plaza.

Cuando sea una. sola. plaza objeto de la provIsión, el Tribunal
hara la. propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado 'el
mayor número de votos, dentro de ·la condición~$tablecidaen
el párrafo anterior. En otro casó. reunido el Tri~un$Jal día
siguiente. de la votación definitiva y convocados los opositores
por él designados, el Presidente les· irá .llamando porE\l· orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dichavotaciÓm
para que elijan plaza entre las vacantes, ya POI' sí, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurrieseal acto cie elección de plazas
ni la designase en instancia .formal o por persona débidamente
autorizada, el Tribunatacordar'á para cuálhl;l dese:r propuesto,
apelando, si fuera necesario,a la vot$ción entre jueces.

Hecha la elección por los interesados. o por el Tribunal, en
el caso previsto' en el pArrafo anterior, cada opositor será

propuesto para la plaza elegida, sin que contra e~ta propuesta
quepa recurso alguno,

23. Formulada la prOP\lesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el térnlino de tres días a partir de la fecha da
aquéUa,i>erá elevada con -el expediente dél concurso· oposición,
por el Presidente dúl tribunaL al MiIristerio de Educudón y
Ciencia.

VIU Presentacion de documentos

N. l.():~ <l,spiro.ntes propUElsto3 por 81 Tribunal presentarán
<.tnteaste. Depal'tamento. dentro delplazode treinta dias hábiles
a partir de ,la publicaciónpot el Tribunal de la propuesta
formuládft , los documentos que <l continuación se señalan;

t." Partida de- nacinilento,
2. 0 Título de Doctor.
a.''' Certíficadón negativa de antccedt~qtes penab~s, oxpedida

por el Registro Centralcte;Pena-dos y Rebeldes.
4," Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni d'efectofísh::o o pSíquioo que inhabüite para el servicio.
Dicha certíficacíóli déberá,sC'r expedida. por un Médico del
Cuerpo de. Sanidad Nacionato por cualquiera otro, con el visto
bueno deIa Jefatura Provincial· de,sanidad.

5.<> E./1 el caso de aspjrantes femeninos. certificación de
haber cumplido el ServIcio· Social o do estar exentas de su
cumpHmiel1to en la fecha de presentación de documentos.

Los. documentos c;i-taáosen. lo?nú.rheroB 3:" y 4.° deberán
estar· dentro de los tres meses anterIOres a la fecha en que
termine e-lplazo de . presentación.

?-ndefecto de los documentos concretos¡ acreditativos de
reul'lir las condlcionesexigid8.5 en . la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cuálquier medio de prueba admisible
en. derecho. . . -

Quienes; dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no 'presentaren 5uci0cumentación. uo podrán sernom~

brados y quedarán anuladas todas s-us;l(:tuaclones, sin. perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera.n podido ,incurrir por feJ·
sedadeu:la instancia a que se retiere la norma tercera de esta
convo,catorÍl:l. En este caso,' el Tribunalformulara propuesta
adicional, efectuando llueva votación. conforme al procedImiento
s-eñaladoen. ia· norma 22 de estacollvocatoria. entre los aspi~

rantesqua- hublenm aprobado .105 ejercicios de la oposición,
LóS,Il!:lpí.rant.es.propuestosque tengan la condíción de funcio

nariospúblicosestarán exentos de justificar documentalmente
las condic\ones y requisitOS:Ya demostrados para obtener su
anteribr nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi·
nisterio. ti Organisino dequ.e dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten ~n su hoja de "ervicios.

IX Toma de pfJse.~i'on

25. Ela..<¡pirante o aspirantes propllf>bLoS por el TribunaL
una vez expedido elnornbramiento; en el que figurarán el
n(¡.ihét"o <.lel Registro de Personal y la .fecha de nacimiento,
deberan tornar posesión de su destino -dentro del plazo de un
mes'~ contar·desdelanotificac1ón del nombramiento, salvo el
Supuesto de que, sea aplicable lo dlspuestoen el artículo 51 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Enela.ctode toma deposesió;n SEl' prestará /·1.lramento de
acatamiento .• a los. PrinGipi?s Fundamentales de Movimiento
Naciunal y demás teyes Fundamentales detReino.

X, Normas fi1l.ale}

26. La convocatoria y sus bases y ('Uuntos actos adm.inis~

trativos . se deriven de ésta. y de la actuación del TribunaL
podrán set impugnados por los interesados. en los casos y en
la formaestableddos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

27. Sise produjerati en ·10 sucesivo canlhios oficiales en Jos
planes de €:studio· de lasrespectívas· Facultades o en le. estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios,.las Profesores;designados podrán ser adscritos
por el MinisterIo de Educación y Ciencia, mediante orden moti·
vada, al desempaño- de la. disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la ·que tenían dentro de su Universidad,

Madrid, 1 de marzo de: 1974.;--EI Director general de Univer
sidades ~. Investigación, Felipe Lucena Conde

ORDEN de 9 de marzo de 1914 por la que se t Dn~

voca· concurso de .traslado- para.-la provisión. de va~
can.tes existentes enei Cuerpo de Catedniticos Nu
merariosde Escuelas Sup.eriores de Bellas .,Artes.

Umo Sr: Existiendo las vacantes que en 8llfJXO udjunt(, se
relacionan. a propuesta de la DirecCión Geüeral de Bellas Ar~

tes, '! de conformidad con 10 establecido.en la dispos~ción t~'~n
Sitot'la del Decreto 2007/1973, de- 26 de Julio (l<Boletm Of11:1I:I,J
del Estarlo,. de 28 de agosto} ,por 'el que se' regulankls turnos
de provisión de plazas de :Profesora.do de Escuelas SuperIores
de· BeBas .Artes y' otros Cent::'os·lieenseñanzas artisticas,

Este Ministerio ha re~UE~lto convocar concurso de traslado
para la provi5ión de las v~cant('sexh;l:entel!l (:\( publicarse el


